
 



Juicio No. 11203-2017-00434 

JUEZ PONENTE: SARITAMA CARRERA MARCELO IVAN, JUEZ be LA 
UNIDAD JUDICIAL 
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NINEZ Y ADOLESCENCIA: CON: 
SEDE EN EL CANTÓN LOJA, PROVINCIA DE LOJA DE LOJA. Loja, viertes 24 - 24 
de febrero del 2017, las 15h46. 

VISTOS. Adjuntando documentación en 20 fojas, comparece la señora CARMEN 

DELIA LOZANO SARANGO, para manifestar que es la madre de SANDRA MARITZA 

SACA LOZANO y de ANDY PAUL SACA LOZANO, e 20 y 09 años de edad, en su 

orden, procreados con su esposo LUIS VICENTE SACA LOZANO, mediante 

matrimonio celebrado el 14 de febrero de 1996. Que su mencionado esposo se 

dedicaba al transporte de personas en la ciudad de Shushufindi, perteneciente a la 

provincia de Sucumbíos, por cuanto era socio de la compañía de Transporte 

Comercial La Ruta del Shuar “Transshuar S.A”, y propietario de un vehículo marca 

KIA, placa ABD6992, clase vehículo utilitario, tipo furgoneta, modelo Pregio 3.0 3p 

4x2 TM DIESEL, motor JT6386602, Chasis 8LOTS7329EE013328, color amarillo, año 

2014, matriculado en la mancomunidad de Sucumbíos, adquirido luego de la 

disolución conyugal. Que su esposo falleció en la ciudad de Loja el 08 de marzo de 

2016, quedando la compareciente como cónyuge sobreviviente y como herederos 

sus citados hijos, quienes viven bajo su amparo y protección; que su hija estudia 

Administración en Banca y Finanzas en la Universidad Técnica Particular de Loja, y 

el menor en la escuela “José Ingenieros” de la ciudad de Loja. Que su esposo era la 

persona que sustentaba el hogar, y por causa de su fallecimiento sus hijos y la 

peticionaria se encuentran atravesando una situación económica muy crítica; pues 

tiene que lavar platos en un restaurant para mantener a sus hijos, actividad que 

todos modos no es suficiente para obtener medios económicos para mantener a 

sus hijos. Que el vehículo en mención se encuentra actualmente en Shushufindi a 

cargo de un chofer que administra el trabajo en la compañía, pero que le envía 

reportes de constantes daños del vehículo generándole pérdidas en lugar de 

ganancias. Con los antecedentes que ha expuesto, amparada en las disposiciones 

de los artículos 8 y 11 del Código de la Niñez y Adolescencia, en concordancia con 

el artículo 334 numeral 6 del Código Orgánico General de Procesos, solicita que 

mediante sentencia se le autorice la venta de dicho vehículo, y además la cesión de 

derechos de socio en la compañía de Transporte Comercial La Ruta del Shuar 

“Transshuar S.A”; que en la actualidad, por efectos legales por el fallecimiento de 

su esposo, les corresponde los derechos y acciones a sus hijos SANDRA MARI 

SACA LOZANO y de ANDY PAUL SACA LOZANO. Pide que a la demanda ede” 

imprima el trámite voluntario conforme lo prevé el artículo 334 numeral/ 6 del 

Código Orgánico General de Procesos. En el mismo libelo de la demanda tao 

peticionaria adjunta la prueba tanto testimonial como documental que debe. 

actuarse en la audiencia correspondiente. Admitida la demanda al procedimiento 

Voluntario, y por existir conflicto de intereses entre la peticionaria y sus hijos, ya 
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certificaciones de matrícula y estudios agregadas desde la foja 7 hase 

cuales corroboran lo manifestado por las testigas en sus declaraciones. 

Superintendencia de Compañías en el que consta la lista de socios y accionistas de 

la Compañía La ruta del Shuar Transshuar (fs. 15 a la 18).- SEXTO. DECISION.- El 

artículo 297 del Código Civil determina que no se podrá enajenar ni hipotecar en 

caso alguno los bienes raíces del hijo, aún pertenecientes a su peculio profesional, 

sin autorización del juez, con conocimiento de causa. El artículo 175 de la 

Constitución consagra el principio de la doctrina de protección integral, tomando 

en cuenta el interés superior de los niños sobre los de cualquier otra persona. Por 

consiguiente, al haberse probado la necesidad de la venta del bien de propiedad de 

los hijos del causante, el suscrito Juez ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE 

DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION 

Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, admite la demanda y autoriza a la señora CARMEN 

DELIA LOZANO SARANGO, para que venda el vehículo marca KIA, placas ABD6992, 

clase camión, tipo furgoneta, modelo PREGIO 3.0 3P 4x2 TM DIESEL, motor 

JT638602, Chasis 8LOTS7329EE013328, color amarillo, año 2014. Además se 

autoriza la cesión de derechos de socio en la compañía de Transporte Comercial La 

Ruta del Shuar “Transshuar S.A”, de quien en vida fue Luís Vicente Saca Lozano. 

Ejecutoriada esta resolución se entregarán las copias certificadas pertinentes a la 

peticionaria. Hágase saber. 

Y 
SARITAMA CARRERA MARCELO IVAN 

JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL 

En Loja, viernes veinte y cuatro de febrero del dos mil diecisiete, a partir de las 

quince horas y cuarenta y seis minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la' 
SENTENCIA Y/O RESOLUCION que antecede a: LOZANO SARANGO CARMEN 
DELIA en la casilla No. 378 y correo electrónico elizabethguaman(Qhotmail.es del 

Dr./Ab. ELIZABETH DEL CISNE GUAMAN ROM 180. SACA LOZANO SANDRA 
MARITZA. No se notifica a SACA LO O SAÍNDRA MARITZA por no haber 
señalado casilla. Certifico: J 

| A 
Uy 

LOZADA RAMIREZ MÁNUEL EDYARDO 
SECRETARIO UNIDAD JUDICIAL 

RIMERA 
MARCELO.SARITAMA NOTARIA pra concuerda 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGI! 

CEDULACIÓN     SACA LOZANO LUIS VICENTE - 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

| LOZANO SARANGO CARMEN DELIA 
115000564-1 LUGAR Y FECHA-DE EXPEDICIÓN: 
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UNTA da NÚMERO CÉDULA 

_ SACA LOZANO SANDRA MARITZA 
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